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EnfebreropasadoelEstado
chileno,atravésdelaDivi-
sión de Medio Ambiente

de la Cancillería (DIMA), postuló
alaciudaddeValdiviaalacatego-
ríadeCiudadHumedal,coronan-
do un trabajo colaborativo reali-
zado por diferentes entidades
públicasyprivadasdelazona,ta-
les como el Ministerio de Medio
Ambiente y la Corporación Na-
cionalForestal,comotambiénla
Municipalidad de Valdivia, la Se-
remi de Medio Ambiente y el
ConsejoConsultivodelHumedal
RíoCruces,entreotros.

Todos ellos buscan conver-
tir a la capital de la Región de
Los Ríos en una de las 43 ciuda-
des a nivel mundial que cuen-

Carlos Ross Rojas
equipo.cronica@australvaldivia.cl

La historia detrás de
postulación de Valdivia
como CiudadHumedal
El Estado de Chile postuló el pasado 28 de febrero a la capital regional de Los Ríos para
recibir este reconocimiento oficial otorgado por la Convención Ramsar. ¿Por qué es tan
importante esta nominación? Autoridades y también la comunidad responden.

“Desde el municipio de Val-
diviavaloramostremendamen-
te el rol que cumplen los hume-
dalesennuestroplaneta,siendo
servicios ecosistémicos que al-
bergan gran variedad de biodi-
versidadytambiénrepositorios
deagualluvia,evitandoinunda-
ciones en diversos sectores de
nuestracomuna.Porelloesque
son múltiples las acciones que
hemosdesarrolladoparaprote-
gerlos y resaltar su valor, algu-
nas de tipo normativo, educa-
cional, de limpieza y también
de resguardo. Entre ellas, la
aprobación de la ordenanza
municipal que busca su protec-
ción y la conformación del co-
mitédehumedales,ambascrea-
dasdurantenuestraadministra-
ción”, agregó la alcaldesa.

Según la Seremia de Medio

Ambiente de la Región de Los
Ríos en Valdivia existe cuatro
Santuarios de la Naturaleza
creados que poseen una super-
ficie en conjunto de 8300,5
hectáreas, estos son: Río Cru-
ces y Chorocamayo, Llanca-
hue, Angachilla y Cutipay. Sien-
do el primero creado en 1981 y
el resto el 2022 con los decretos
29°, 28° y 10° respectivamente.

Al respecto, el seremi de
MedioAmbienteAlbertoTacón
sostuvo que el Ministerio de
Medio Ambiente mandató el
2020 una consultoría para ca-
tastrar los humedales del país,
creando por primera vez un in-
ventario que clasifica y mide la
superficiedeestosecosistemas.

“Información que se en-
cuentra en el sitio web y ayuda
a que cualquier usuario pueda

ver los humedales de sus re-
gión y ciudad, junto con cono-
cer las características del hu-
medal que visita o que desea
conservar. Así es posible que
mallines, hualves, ñadis, pajo-
nales, entre otros, tengan visi-
bilidad y comiencen a ser cono-
cidos por los diferentes actores
del territorio, de tal manera de
prevenir amenazas y pérdidas
de especies que los ocupan co-
mo su hogar. Este inventario,
es referencial, ya que perma-
nentemente está siendo revisa-
do y mejorado por las contra-
partes técnicasexistentesenca-
da una de las Seremis. Algunos
de los humedales de este inven-
tario nacional han sido declara-
dos como Humedal Urbano, o
protegidos a través de diferen-
tes figuras de protección oficial

tan con este reconocimiento.
Teniendo la posibilidad de con-
vertirse en la primera ciudad
dentrodeLatinoaméricaencon-
tarconlaclasificacióndeCiudad
Humedal, resultado que estará
el2025ypermitirátener niveles
más avanzados de protección.

A raíz de esta postulación,
durante la semana se reunie-
ron en las dependencias del Mi-
nisterio de Relaciones Exterio-
res en Santiago; Carla Amt-
mann, alcaldesa de Valdivia; Al-
fonso de Urresti, Senador de la
Región de Los Ríos; Luis Cuver-
tino, Gobernador Regional de
Los Ríos, y representantes del
Comité Comunal de Humeda-
les. Quienes abordaron la pos-
tulación de Valdivia. Iniciativa
desarrollada a través de la Con-
vención Ramsar y que busca

FOTO FERNANDO RUZ VALDIVIA. GENTILEZA FUNDACIÓN PLANTAE.

promover la conservación,
protección y uso racional de es-
tos particulares ecosistemas.

Al respecto la alcaldesa de
ValdiviaCarlaAmtmannsostuvo
que “En los últimos días ha sido
muy conocida una gestión muy
relevanteparanuestracomuna,
que es la posibilidad de conver-
tirse en la primera Ciudad Hu-
medal de Latinoamérica, una
postulación que Chile como Es-
tado presentó ante la Conven-
ción Internacional Ramsar, lo
que ha sido posible con la cola-
boración de nuestros equipos
del departamento de Medio
Ambiente, el ministerio de Me-
dioAmbiente,el senadorAlfon-
so de Urresti y por supuesto las
organizaciones que nos impul-
san a realzar aún más el valor
natural de estos espacios”, dijo.
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disponibles, como Santuarios
de la Naturaleza. Actualmente
el Ministerio del Medio Am-
biente se ha dedicado a conso-
lidar la creación de Santuarios
de la Naturaleza, es por ello
que se están ejecutando una
serie de iniciativas para fo-
mentar el cuidado de los hu-
medales”, explicó.

LEYDEHUMEDALES
El doctor en Derecho Iván Hun-
ter, Director del Programa de
Posgrado de Derecho de la U.
Austral de Chile y ex Ministro
del Tercer Tribunal Ambiental.
Comentó sobre la ley actual
que protege a los humedales en
Chile, Ley 21.202 y qué se nece-
sita para ser declarados.

“Esta es una ley que per-
mite al Ministerio del Medio
Ambiente, a solicitud del mu-
nicipio o por iniciativa propia,
declarar humedales a aque-
llos ecosistemas que se en-
cuentren total o parcialmente
dentro de los límites urbanos
de la ciudad. Para ello es nece-
sario que estos cumplan con
una serie de requisitos (pre-
sencia de vegetación hidrófi-
ta, suelos hídricos con mal
drenaje o sin drenaje o un ré-
gimen hidrológico de satura-
ción). Esta declaratoria pro-
duce tres efectos legales de
suma importancia: primero,
las municipalidades deberán
establecer, en una ordenanza
general, los criterios para la
protección, conservación y
preservación de los humeda-
les urbanos; segundo, se in-
corpora a los humedales urba-
nos dentro del listado del artí-
culo 10 de la Ley N° 19.300, es-
to quiere decir que las activi-
dades económicas o proyectos
que se quieran ejecutar deben
evaluarse ambientalmente; y
por último, los municipios tie-
nen la obligación de modifi-
car los instrumentos de plani-
ficación territorial e incluir a
los humedales urbanos exis-
tentes en calidad de área de
protección de valor natural,
para efectos de establecer
las condiciones bajo las que
deberán otorgarse los per-
misos de urbanizaciones o
construcciones que se desa-
rrollen en ellos”, explicó.

Respecto a su protección el
Dr. Iván Hunter sostuvo que
existe diversas fórmulas que se
concretan cuando se adscriben
a alguna categoría jurídica de
protección oficial. “La declara-
toria de humedal urbano es
una de ellas, probablemente la
más utilizada hasta el momen-
to. Con la nueva ley de biodi-
versidad y áreas protegidas, los
humedales declarados sitios
Ramsar deben ser clasificados
dentro de alguna de las áreas

eseañoseconoceráel resul-
tadode lapostulaciónenque
seproponeaValdiviapara
ser laprimera“ciudadhu-
medal”detodaLatinoaméri-
ca.Entodoelmundoson43.

2025

protegidas. De igual forma, es-
ta última ley establece el inven-
tario de humedales, los crite-
rios de uso sustentable y una
prohibición general de altera-
ción física, las que somete a un
régimen de permisos adminis-
trativos especial. A ello hay que
sumar que la nueva de delitos
ambientales contempla expre-
samente figuras penales vincu-
lados a la afectación de los hu-
medales. A pesar de estas figu-
ras legales, hay que en nuestro
derecho los tribunales de justi-
cia y la Contraloría les ha dado
protección a los humedales
aunque no cuenten con reco-
nocimiento legal. Esto ha ro-
bustecido su protección frente
a las actividades que pretenden
alterarlos”, detalló.

Y agregó que los humedales
son considerados ecosistemas
muy relevantes, tanto por la di-
versidad biológica que alojan
como por los servicios ambien-
tales que prestan: recreación,
control de inundaciones, miti-
gación al cambio climático, há-
bitat de aves, sitios de nidifica-
ción, valor paisajístico, etc.
“Todos los ecosistemas -como
los humedales- tienen una es-
tructura, una composición y
una función, que se relacionan
e interactúan entre sí. Por eso,
la protección es fundamental
porque permite activar meca-
nismos regulatorios que pro-
penden a su gestión y uso sus-
tentable, de manera que se
guarde ese equilibrio necesa-
rio para la conservación del
ecosistema”, concluyó.

PROTECCIÓNDEHUMEDALES
En Valdivia existen diversas or-
ganizaciones, agrupaciones y
fundaciones que se dedican a la
preservación y protección de
loshumedales.Todas tienenun
objetivocomúnypreocupande
concientizara lacomunidaddel
entorno en que habitan y la im-
portancia de cuidado.

Una de las fundaciones es
Plantae, organización socioam-
biental valdiviana creada en
2016, que promueve el acceso,
conservación, y uso consciente
de espacios naturales. Actual-
mente tienen dos principales lí-
neas de trabajo; Agua es vida,
donde apoyan la protección de
humedales urbanos de Valdivia
y la gestión sostenible de las
cuencas hidrográficas de la re-
gión de Los Ríos, y Altoandina,
que trabaja en ecosistemas de
montaña, y a escala nacional.

“Generamos material de di-
vulgación, siempre con bases
científicas, conectando la aca-
demia, la ciudadanía y a los to-
madores de decisión, facilita-
mos los puentes de informa-
ción y gestión efectiva. El 2019
elaboramos un mapa de hu-

medales urbanos de valdivia,
que reúne casi toda la infor-
mación técnica y sirve para la
toma de decisiones, por lo que
lo hemos distribuido en orga-
nizaciones amigas, el munici-
pio local y el Ministerio del
Medio Ambiente. También so-
mos miembros de la Corpora-
ción Humedales de Angachi-
lla, apoyamos desde nuestras
posibilidades técnicas, por
ejemplo, con un catastro de
intervenciones donde pudi-
mos cuantificar los rellenos
que continúan dentro del área
protegida. A escala de barrio,
pudimos encontrar en los bor-
des de humedal más de 100
basurales en las villas Funda-
dores y Portal del Sol, un basu-
ral cada 40 metros, lo que es
mucho”, afirmó Bastián Oñate

de los lugares a proteger en la
identificación de amenazas y
en la generación de capital hu-
mano y redes para potenciar el
cuidado de los humedales; pe-
ro por otro lado, existen impor-
tantes desafíos donde hay bre-
chas como lo son por ejemplo
la falta de datos precisos en tér-
minos de meteorología, pluvio-
metría o calidad de agua, por
mencionar algunos. Por otra
parte, falta consenso en los es-
tándares de conservación ne-
cesarios para proyectarse en
el contexto del cambio climá-
tico. La acumulación de basu-
ra en humedales, la contami-
nación química del agua y la
tenencia responsable de mas-
cotas son todavía ámbitos que
requieren de mayores esfuer-
zo mayor coordinación y me-
jor información”, sostuvo

Y agrego qué “a pesar de
que poseemos la mayor pro-
porción de capital humano
avanzado por habitante en Chi-
le, como región aún tenemos
brechas en la transferencia tec-
nológica y de conocimientos
necesarios para entender en su
integralidad la problemática
del buen manejo del agua y por
ende la relevancia que tiene el
cuidado de los humedales para
asegurar que la región de Los
Ríos mantenga su condición
de ser una región privilegiada
por sus recursos naturales y la
imagen que se proyecta al
mundo. Lo que debemos pro-
curar es conservar los hume-
dales de nuestra ciudad y re-
gión, no solo para preservar la
vida humana, sino que para
mantener a Valdivia como una
ciudad única en el mundo”.

Es necesario destacar que
el Centro de Humedales Río
Cruces de la Universidad Aus-
tral de Chile, es un centro inte-
gral de investigación, conserva-

(viene de la página anterior)

encargado de proyectos de
agua de la Fundación Plantae.

Por su parte, Ignacio Rodrí-
guez director ejecutivo del
Centro de Humedales Río
Cruces, comentó que la ges-
tión de la conservación de los
humedales en Valdivia y en la
región posee dos caras.

“Por un lado, tenemos sen-
dos avances en la identificación

ción y educación ambiental. Y
busca fortalecer y potenciar la
valoración de la importancia
de los humedales para la miti-
gación de los efectos del cam-
bio climático y la escasez hídri-
ca, entre otros.

PARQUE ANGACHILLA
En Valdivia se encuentra la
Corporación Parque Comuni-
tario Angachilla que nace de
vecinos y voluntarios que se
reúnen los domingos a realizar
actividades de limpieza y tra-
bajo comunitario en el Hume-
dal Angachilla y el parque.

“Estamos enfocado princi-
palmente en recoger por una
parte el trabajo histórico que se
ha llevado a cabo durante 17
años en el sector que denomi-
namos parque comunitario,
que es el sector aledaño a la vi-
lla Claro de Luna y ampliación
Los Ediles, el cual consiste en el
cuidado y defensa del parque y
del Humedal Angachilla. Tene-
mos jornadas de limpieza, edu-
cación ambiental, culturales,
reforestación, difusión y pues-
ta en valor del parque y el hu-
medal como área de conserva-
ción, dirigida al buen vivir de
las comunidades aledañas y de
la ciudad, pero por otra parte
igual buscamos la articulación
con otros actores sociales, co-
munitarios de la ciudad e inclu-
so de otras regiones del país”,
comentó, Jaime Rosales tesore-
ro Corporación Parque Comu-
nitario Angachilla

“Los humedales son estra-
tégicos y fundamentales para la
ciudad, permiten un equilibrio
necesario por los diversos ser-
vicios ecosistémicos que nos
entregan, son también necesa-
rios para combatir el cambio
climático, la escasez hídrica.
Pero de igual importancia es
su valor cultural, ancestral, co-
munitario y tienen una pro-
funda identidad asociada al
paisaje y a la ciudadanía (…)
Respecto a su cuidado consi-
dero que hemos avanzado y
en ello debemos poner en va-
lor el rol que las organizacio-
nes comunitarias han llevado
poniendo el tema de forma
continua en la agenda. Esto
también ha sido reconocido y
valorado por la ciudadanía
que reconoce ese trabajo y el
valor de los humedales, pero
necesitamos seguir avanzan-
do, me preocupa que después
de años de lucha se declare
Santuario el Humedales de An-
gachilla y el ministerio no dis-
ponga de recursos directos pa-
ra su cuidado, aún estamos al
debe, aunque sí reconozco que
con el Plan Nacional de Protec-
ción de Humedales y la Ley de
Humedales Urbanos dimos un
gran salto”, reflexionó. �
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